
FUNCIÓN JUDICIAL

Juicio No. 17460-2021-02225

UNIDAD JUDICIAL DE TRÁNSITO CON SEDE EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA. Quito, lunes 25 de abril del 2022 alas
18h01.

Agregúese al proceso el oficio S/N de fecha 14 de abril de 2022, presentado el 20 de abril del
2022, por Karla Andrade Quevedo, JUEZA CONSTITUCIONAL, quien manifiesta dentro del
CASO 128-21-IS,"...VISTOS: En virtud del sorteo de ley efectuado, corresponde ala suscrita
actuar como jueza constitucional sustanciadora yuna vez recibida la causa en el Despacho de
conformidad con lo previsto en los Arts. 194 y 195 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, AVOCO CONOCIMIENTO del caso N° 128 21
IS, Acción de Incumplimiento de Sentencias yDictámenes Constitucionales, presentada por
Lourdes Ad.na del Carmen Espinoza Arévalo, por los derechos que representa en su calidad
de Procurador Judicial de la Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana yControl
Social (CPCCS), mediante la cual solicita se disponga a la Ministra de Salud Pública el
cumplimiento de la sentencia del 07 de junio de 2021, dictada por el juez de la Unidad
Jud,c.al de Tránsito con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, dentro de la acción de
acceso a la información pública signada con el No. 17460-2021-02225. En lo principal se
DISPONE: 1. - Notifíquese con el contenido del presente auto ycon documento dieitalizado
de la demanda, a la Unidad Judicial de Tránsito con sede en el Distrito Metropolitano de
Quito, afin de que remita aeste Organismo, lo siguiente: a) el expediente original ycompleto
ocopias debidamente certificadas de la causa signada con el No. 17460-2021-02225- y b) un
informe pormenorizado en que se indique las medidas de reparación cumplidas las que se
encuentren pendientes de cumplimiento y las medidas de reparación que se debían
cumplir (...). 3. - Para el cumplimiento de lo dispuesto, se otorga a las partes el término de
cinco días, contados apartir de la notificación del presente auto. 4. - Notifíquese ala parte
accionante, ala Procuraduría General del Estado yaterceros con interés en la causa, através
de los medios señalados para tal efecto. (...). - NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE "• en tal
virtud se dispone: PRIMERO: Dando cumplimiento alo ordenado por la Dra. Karla Andrade
ESPECIA, T7?nAA TrTITUCIONAL' remítaSe eI diente devue.to por LA SALAESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA YADOLESCENTES
INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA el 30 de
marzo del 2022, a la CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR - SEGUNDO
nfnoTi3' Pr°CeSO d eSCnt° Presentado P°r e] ^ftor HERNÁN STALIN ULLOAORDONEZ, qu.en compárese en calidad de Presidente yRepresentante Legal del Consejo de
Participación y Control Social , como lo justifica con la documentación adjunta en lo
principal se dispone Tómese en cuenta el domicilio judicial señalado, así como la autorización
ca sa TERCFRnUT'JOSUé ^ ""** *^ ^^ GuH,en EsP'"el< en ,a P—te
^e Eculdo , ^r CUenta ^ °fÍCÍ° VÍrtUal remit,d° P°r la C°rte constitucional
notifíquese a"Chávez Benavides'como Secretari0 de esta Judicatura-
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